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MUI{ICIPATIDAD DE ]{UEV() CHIMB(ITE
?fz"to éá¡nlaa D¿oa*a tcüg¿ra

ealatna¿ V fu.pnnacZor

^-.^. ,,.r1lr DE AIÍALDIA o.- zo¿ -201t -MDmH-ALC.

Nuevo Chimbote, 09 de fvlayo del201+

VISTO:

El expedieme administrdivo No. 038-2013-MDNCH/oDR. seguido por los solicitantes, cRtsIHYAN
ESPINOZA PA-AC|Ot identificado con DNt. No. 40733570 y KELLY p¡O¡-n vuñoz ot'¡coy,
ideñtifkda con DNt. No. 42250122, quienes solicitan separaclón convencionaly divorclo uherior,
dentro del procedlmiento no @ntencioso regulado por laley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobiemo local, que emanan de la volurnad popular, son
personas JurHicas de derecho públlco con autonomfa económlca y adminisr*iva en los asuntos
de su competencla, asimísmo represer*an al vecindario; pmmueven la adecu¿da prest¿ción de
los serviclos públlcos locales y fomentan el bienestar de los vecims y el desarrollo integral y

armónico de las circunscrlpclones de su jurldlcclón territorlal.

a lo dispuesto en el artfculo ll delTltulo preliminar y el artfculo 39 de la Ley No

Alcalde resuefue los asuntG administrati\os a suLey &gán ha de MunicipalHades, el

cargo medlente Resoluclones.

Que. con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, respectlvamente se publicaron la Ley No
29227 y el DS. 0092m8-lUS, Ley y Reglamento que regulan el Proced¡miento No Contencioso de

Separación Convencional y Di\lorcio Ulterior.

Que, asimlsmo. l¿ Dlrección Nacional de justlci¡ del Mlnisterb de lustkia, mediante Resoluclón

Directoral No 0188-2008-JUVONJ. de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001-2008-

JUS/DNJ ¿'Directiva para la aoeditación de las m.rnicipalidades que solichen l¿ autorizacón para

llevar a cabo el procedimiento no coitencioso de Separación Convenclonaly Divorcio Ulterior".

Que, h Dlrección Naclonal de Justkia del Minlsterb de lusicl4 ¡nedl¿nte Resoluclones

Directorales l,lo 196 y 203-20O8-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2CD8, aproM las

modificxlones a los textos del numeral 1 del Acáphe lll y de los literales b) y c) del ftem 2.1 del

Acápite ll de la Directiva No 001-2(D8JUS/DNI "Directiva para la Acredit*ión de las

Municlpalldades que solkiten autoriraclón para llevar a cabo el Pmcedlmiento No Contencloso de

SeparmirSn Convenclonal y Dlrorcb Ulterior.

Que, en vhtud a las dlsposlciones legales vlgentes y señaladas en los conslderandos cuarto y

quinto, el Alc¿lde de h Munkipalldad Distrhal de Nuevo Chimbote solicita a la Direcci¡Jn I'tacional

de Justlcla del Mlnisterb de .lustlcla, la acredhaclón y autorizaclón para llevar a cabo el

Procedimlento No Contencloso de Separaclón Corwenclonal y Oivorcb Ulterior, h¿biendo

cunplido con los requlsitos exigidos por Ley.

Nuevo Chimbote Telefax: 318289

m u n i n u ev o c himb ote. go b. P e



516

ilUlllGl PALIDAD DE tlUEV(l CH lfrlB0TE
Tfzzrlo q¿ttlora D¿¿a*o talfrat

&ltqna¿ f fupnn¿¡Zot

Que, mediante Resolucbn oirectoral No. 21$2008JUyDNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedlda por la Dlreccbn Naclonal de Justkh del Mlnbterio de Justicia, se resuelven acredltar y

autorirar a la Munlcipalidad Distrital de Nuevo Chlmbote para llevar a cabo el Procedimiento l,lo

Contencbso de Separación Convencional y Dlvorcio Uherlor; slendo pronogado rned lante

resolución directoral No. 179-201}JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013, por el termino de

cinco años.

Que, en virtud de la Resolucón de Alc¡ldía No. 184- 2013-MDNCH/ALC, de fech¿ 09 de rnayo del

2013. se resolvió declarar fundada la Separación Convenclonal de los cónyuges sol¡cltantes,

quedando sr.rbsistente la dlsolución delvfnculo matrimon¡al.

que, con fecha 07 de mano del 2014 la señora, KELLY PAOTA MUÑOZ ONCOY, solicita que se

declare fundada su so$citud de Disoluci5n delvínculo Mattlmqrial que maritien€ con, Cñ|STf'lYAñl

ESPINOZA PALACIOS por haber transqJrrido más de dos meses de emitlda la Resoluclón de

Alcaldía chada en el ¿nterlor conslder$do, solkltud que se encuentra conforme a lo informado

por el abogado responsable del procedlmiento no contencloso, medlante lrforme No.093-2014-

MONcH€Ds/ALc-oDR.

Que, ¿l haberse verlflcado el cunpllm¡ento del tiempo legal establecido en el artfoub 7, de la ley

No 29227 y los artfcubs 4, L3, y L4 del D.S. No. ü)+2008-lUS, Reglamento que Regulan el

procedimlento llo Contencioso de Separacbn Convencional y Di\rorc¡o Ulterior, y estando al

presente estado el procedlmknto.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la sollcltud de Disolución del Vínculo Matrimonial del

sollcltante, cRtstHYAt\¡ EsPlNozA PALAclos, ldentrkado con DNl. No.4073:1670 y KELLY PAOLA

MUÑozONCOY, identificada con DNl. t\¡o. 42250122.

ARTtcULo SEGUNDo.- Notiffquese a los solkitantes, a través de la oficina de Dlvorcio RápkJo,

dentro del plazo establecldo en la ley 27444. Ley que regula el Procedim¡ento adminbtrati\ro

general, concordante con la Ley 29227, Ley que regula el procedimiento No Contencioso de

separaclón convenclonal y Dlrorclo ulterlor en Munlc¡palidades y NotaIias, ba¡o responsabllldad'

ARTÍArLO TERCERO,- Disponer la anotación e inscripción de la presente resolucón, en la Oficina

defegilroscivi|esde|aMunbipalidadDistrita|deNuevochimbote,DePartañentodeAncashy
la oflcina de reg¡stros públlcos, previo cumpllmiento de los requishos y procedimientos & Ley'

Cúmplase y ArchÍvese'

C¡.
lnteraados
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